
DIVORCIO DE MARIA NELLY RODRIGUEZ CONTRA LUIS FRANCISCO CASTAÑEDA RIAÑO. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), treinta y uno de julio de dos mil 

veinte. 
 
 
Como quiera que el alimentario hoy mayor de edad 

exoneró de la obligación alimentaria al alimentante, mediante acuerdo 
suscrito ante la Notaria Segunda del Circulo de Zipaquirá, coadyuvado por 
las partes del proceso, es del caso,  
 

ORDENAR:  
 
PRIMERO: Tener por exonerado al demandado, Luis 

Francisco Castañeda Riaño de la obligación alimentaria para con su hijo 
hoy mayor de edad, Luis Alejandro Castañeda Gómez. 

 
SEGUNDO: Cancelar la orden de descuento de la cuota 

alimentaria fijada, para Luis Alejandro Castañeda Gómez. Ofíciese.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
 
TERCERO: Declarar la extinción de la Garantía de 

cumplimiento de la obligación y en consecuencia, entréguense los dineros 
que se encuentren a órdenes de este despacho judicial, -por este concepto 
-  al demandado. Ofíciese. 

 
CUARTO: Entréguese a la demandante los dineros 

consignados bajo concepto 1 de fecha 3 de marzo de 2020, e infórmesele 
que a partir del mes de mayo del presente año, los dineros que sean 
consignados a este despacho y para este proceso serán entregados a la 
parte demandada, salvo medie acuerdo u autorización expresa para ser 
reclamados por persona distinta a él. 

 
Se reconoce a la doctora Mónica Alexandra Prada 

Vargas, como apoderada del señor Luis Alejandro Castañeda Gómez, en la 
forma y términos del mandato conferido. 

 
 
Notifíquese, 
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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